
 

CONCURSO EN BUSCA DE LA PANDERETA PERDIDA 

2025/2026 BASES 

DESCRIPCIÓN DEL JUEGO  

Del 22 al 29 de diciembre (excluyendo el 25 y el 28), dos panderetas estarán 

escondidas cada día, cada una de ellas se ubicará en dos comercios diferentes de 

los adheridos a la campaña “Compra en Mengíbar, regala Navidad”.  

Cada mañana se publicarán dos pistas, una por cada pandereta, para ayudar a 

encontrar el instrumento.  

Cada participante (o grupo) ha de localizar los dos comercios donde se ubican las 

dos panderetas escondidas de ese día, hacerse una foto en cada establecimiento y 

subirla a Instagram para participar y conseguir un premio.  

 

INSTRUCCIONES PARA PARTICIPAR 

Cuando encuentres la pandereta:  

1. Hazte una foto correcta  

La foto debe cumplir tres requisitos obligatorios:  

• Debe aparecer la persona (o grupo) que la encontró.  

• Debe verse claramente el comercio.  

• Debe verse la pandereta dentro del comercio o en el escaparate del 

mismo.  

No se aceptarán fotos sin escaparate visible o sin pandereta identificable.  

 

2. Sube la foto correctamente  

Haz una publicación en Instagram (no historia) con:  

• Una fotografía con cada pandereta y establecimiento (deben localizarse 

ambas panderetas del día para optar al premio). 

• Etiqueta obligatoria: @aytomengibar  

• Hashtag oficial: #panderetaperdida  



• Texto libre (puede incluir el día del reto) 

 

3. Fecha y hora  

Se considerará válida solo la publicación creada el mismo día del reto.  

Para el premio al más rápido, se tomará como referencia la hora de publicación.  

 

INSTRUCCIONES PARA COMERCIOS PARTICIPANTES  

1. Si ese día te corresponde, coloca la pandereta en un lugar visible del 

escaparate o al interior de tu comercio.  

2. No pongas ningún cartel ni aviso que indique si la pandereta está o no ese día.  

3. No subas fotos. 

4. La foto siempre la hace y la publica el participante (o el grupo).  

5. Cuando alguien la encuentre, simplemente confirma que es correcto.  

6. El Ayuntamiento se encargará de recoger las panderetas a la finalización del 

concurso.  

 

PISTAS  

Cada mañana, el Ayuntamiento publicará una pista orientativa sobre la zona, calle o 

característica del comercio donde se localiza cada una de las panderetas del día.  

Las pistas serán sugerentes, pero nunca revelarán directamente el comercio. 

 

PREMIOS  

Se otorgarán 6 premios entre todas las publicaciones válidas recibidas durante la 

duración del concurso:  

1. Premio al más rápido  

2. Premio a la mejor foto grupal  

3. Premio a la foto más divertida y loca  

4. Premio a la foto más navideña  

5. Premio a la foto más creativa 

6. Premio “Peques Exploradores” (familias o niños/as participantes) 

 



CRITERIOS DE VALIDACIÓN  

Para que una participación sea válida:  

1. Foto hecha por la persona (o grupo) que encuentra la pandereta en el 

escaparate o interior del comercio donde está ese día (una foto por cada 

pandereta). 

2. Comercio visible.  

3. Pandereta visible.  

4. Publicación en Instagram el mismo día.  

5. Etiqueta a @aytomengibar y uso del hashtag #panderetaperdida.  

6. Perfil público (si es privado, el Ayuntamiento no podrá ver la foto). 

 

RESOLUCIÓN DE EMPATES Y PROBLEMAS  

• Si hay dudas sobre quién fue primero: se usará la hora exacta de la publicación.  

• Si la foto no cumple requisitos (escaparate o comercio no visible, pandereta 

tapada, sin etiqueta…) será descartada.  

• El Ayuntamiento podrá pedir foto adicional o verificar detalles si es necesario.  

• Se podrá descalificar cualquier participación inapropiada u ofensiva.  

 

La organización se reserva el derecho de modificar las presentes bases en cualquier 

momento. Asimismo, la organización podrá suspender, cancelar o declarar desierto el 

concurso si concurre circunstancias excepcionales que impidan su realización o afecte 

a su integridad y transparencia.  

La participación en el concurso implica la aceptación de las bases y la cesión de los 

derechos de imagen para fines promocionales del evento.   

  

  


